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■  JUNTA DE GOBIERNO: Deca
no-Presídente: D . Ignacio de A ldam a £ lo rz  
—Secretario: D . R afael M artínez Higuera. 
—V icesecretario; D . Francisco de A . Iñ i- 
¿uez A lm e ck .-  Tesorero: D . Francisco Mas> 
sot Verdes. - Contador: D . Benito G uitart 
T ru lls.—V oca les  Estado: D . M iguel D urán 
Salgado—D iputación: D . A lberto G allego 
G arcía .—M unicipio; D . G aspar B lein Zara> 
zaga. -  Provincias; ÌD Andrés Ceballos y  
D . José M aría  M orcillo  V illar.—D e libre 
elección ; D . Fernando Arzadun» D . Jeróni­
mo P . M atket» D . G on za lo  de Cárdenas, D . 
A n ton io  M arsá Prat» D . A d o lfo  López D a ­
rán y  D . Julián Laguna Serrano.

D E L E G A C I O N E S : H A V IL A : P.» D . G regorio M arañón . S ., (vacante).—T ., D . A lberto 
G allego G arcía , n  B A D A J O Z : P ., D . R o d o lfo  M artínez- S ., D . Luis M orcillo .—T ., D . R o d o lfo  M artínez 
G onzález. ^  B U R G O S : P.» D . José Calleja Lezana.—S.* D . Andrés López de Ocáriz- T .. D . Luis 
M artínez. |a C IU D A D  R F A L : P.* (vacante). —kS.. D- M ateo G a yá  P rado T ., D . J osé  Arias Rodríguez 
Barba H C U E N C A : P ., D . E líc ío  G onzález Mateo . — D- R am ón  B ru de S a la .—T .. D . Bernardo Fernán­
dez de las Heras. ^  C A C E R E S : P .. D . A ngel Pérez R od rígu ez .—S.. D . Francisco C alvo Traspader- 
me. T .i D . José López M uñera. ^  G U A D A L A J A R A : P .. D . A urelio  B otella. ~ iS.. D . M ariano Ro~ 
dríguez A v ia l Azcúnaga.—T-, (vacante). ES S A N T A N D E R : P ., D. V alentín  R . Lavín .—S-, D . Javier 
J .  R iancko-—T-, D . José R am ón  »Sierra Nales. ^  S E G O V IA : P ., D . M ariano G arcía  R odríguez. -  
S ., D . Francisco C abello D od ero .—T ., D . Benito de Castro Rueda- “  S O R IA : P ., D . José  M aría  Bar 
bero.—S , D . R am ón  M artiarena. T ., (vacante). II T O L E D O : P.» D . José G óm ez Luengo.—»S.» D . Pe • 
dro V idal. T.» D . F laviano R ey  de V iñas. V A L L A D O L ID : P., D . M anuel C uadrillero Sáez.—S.» D  
Constantino Candeira. T.^ D . Jacobo R om ero Fernández.

■ S U M A R I O  ■ Labor de la Junta de Gobierno.—Concursos.—Vida corporativa Actas de vota­
ciones y de Juntas de Gobierno.— Altas de Colegiales.—Forenses.—Datos de in­
terés:

Labor de la Junta de Gobierno
RARO OBRERO

En vista de la orden circular de la Presidencia del Consejo de Ministros, publicada en la Gaceta 
del día 29 de Mayo, p. p.disponiendo que la Comisión encargada de formulai la ejecución de obras para atender 
al paro obrero, sin que en ella exista una representación técnica, y estimando imprescindible, por los asuntos 
que se han de tratar en dicha Comisión, acordó esta Junta de Gobierno dirigirse al Instituto de Ingenieros 
civiles para que en unión de nuestra Corporación se solicite la representación de cuantas profesiones, que 
estimamos precisas.

DIRECTOR DE LA REVISTA
Se acuerda designar una ponencia compuesta por los Srts. Martínez Higuera, Laguna y Marsá, 

para que hagan un estudio de los expedientes y lo presenten a la Junta de Gobierno antes de la elección 
definitiva.

C O N C U R S O S
CONCURSO NACIONAL DE AROUITECTURA 1934 

El Ministerio de Instrucción Pública y  Bellas Artes nos ha 
remitido las Bases reguladoras del referido concurso y que 

transcribimos a continuación:

limo, Sr.:
Será tema de este concurso un anteproyecto de 

Museo del Coche y del Arte Populai’.
Al fijar este Ministerio el tema antes enunciado, es 

su propósito llevar a la práctica la construcción del 
edificio objeto del Concurso, y para ello se ha pensa­
do señalar su emplazamiento en los terrenos propiedad

del Estado que, procedentes del cuartel de la Regalada, 
fueron parte del solar del antiguo Ministerio de Marina 
(calle de Bailón), los cuales reúnen excepcionales con­
diciones para el caso

De esta forma, el Museo del Traje, instalado hoy 
en el que fue Palacio de Godoy, quedará lindante y 
formando cuerpo con la edificación proyectada pai-a ios 
otros Museos, según corresponde a la relación existente 
entre sus respectivas modalidades.

Existieado un proyecto oficial de fachada de cie­
rre del Museo del Traje, en su línea a la calle de Bailón, 
o inspirado este proyecto en el entilo de la fachada que 
fuó derribada con motivo del ensanche de la calle, y  en
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Hi'inoiiía, por lo tanto, con la lateral todavía en pie, 
proyectadas por Sabatini, se ha creído muy convenien­
te establecer como base estética de este Concurso la 
unificación exterior del conjunto, pai'a lo cual han de 
tener en cuenta los concursantes el referido proyecto 
para el Museo del Traje, facilitándoles a este objeto los 
datos gráficos necesarios.

Dicha unificación habrá de conseguirse con la ne- 
cesai'ia libertad para componer la nueva fachada, sin 
más limitación que la de que ésta no desannonice de la 
proyectada para el Museo del Traje antes mencionada 
y que sus cornisas sigan la misma línea de coronación, 
subdividióndose la altura total en cuatro ¡ilantas y que­
dando al arbitrio de los concursantes las alturas par­
ciales.

En las cuatro plantas indicadas se han de desarro­
llar, además del Museo del Coche y del Arte Popular, 
una Biblioteca del Viaje y otr.a de Arte Popular, Etno­
grafía y Folklore, según se especifica en el programa 
de necesidailes.

La organizaciÓTi administrativa se supondrá a base 
do un Director único para los tres museos, y un Sub­
director para cada uno de éstos, que será Jefe del per­
sonal afecto a los mismos.

Para la instalación del Museo ilei Coche servirá de 
base la magnífica colección de carrozas y otros carrua­
jes que fuei'on de la Corona, hoy existentes en el Pala­
cio Nacional, comprendiéndose los atalaje.s y demás 
objetos de su guadarnés A este fin se facilitará a los 
concursantes un gráfico en que se señale el númei’o y 
superficie de los coches mencionados y vitrinas del 
guadarnés, es|)ecificándose las carrozas que irán insta­
ladas con sus tiros de caballos.

Se reservarán además espacios suficientes pai'a co­
ches y objetos de otras pertenencias y nuevas adquisi­
ciones, comprendiéndose ejemplares de diligencias, 
sillas de posta y carruajes en general que ofrezcan al­
gún interés artístico o histórico, literas, maniquíes (de 
palafreneros, postillones, etc.), caballos enjaezados y 
otros objetos relacionados con el coche y el viaje.

La Biblioteca del Viaje formai'á un anejo del Mu­
seo del Coche. Además de libros de viaje, itinei’arios, 
guías, etc., figurarán en esta Biblioteca grabados y es­
tampas relacionadas con el mismo asunto.

En lo que se refiere al Museo del Arte Popolai 
creemos conveniente advertir, para evitar confusiones, 
que compi’enderá toda manifestación de arte creada 
por el pueblo para su uso y  recreo. Según esto, y he­
cha exclusión de lo que se refiere al traje, por tener ya 
cabida en el .Museo existente, serán objeto del Museo 
de Arte Popular: la habitación con su menaje interior, 
el mobiliario típico regional, tejidos y bordados, cerá­
mica, tallas, estampas, fuegos, instrumentos musicales, 
amuletos y, en general, todo objeto de arte que signi­

fique la expresión espontánea de la sensibilidad popu­
la i’.

Fijado así el sentido del Museo de Arte Popular, 
se diferenciaiá clai'amente de un Museo de Artes De­
corativas e Industriales y  de un Museo etnográfico, 
aun cuando tenga ciertas conexiones con ellos. '

Para la debida distribución del Museo de Arte Po­
pular se tendrá en cuenta que en la colocación y  orde­
nación de los objetos se seguirán a un tiempo loa dos 
sistemas generalmente empleados: uno geográfico o lo­
cal, que destaque grupos detenninados de objetos (apli­
cable, por ejemplo, a la vivienda y su menaje), y otro 
tipológico, que permita seguir el desan'ollo de los dife­
rentes tipos o modalidades de los objetos y  formar una 
idea unitaria de su conjunto.

Como anejo de este Museo se instalará una Biblio­
teca de Arte Popular, etnografía y folklore.

1.“ Podrán presentarse a este Concurso todos los 
ai'quitectos españoles, hispanoamericanos y filipinos 
residentes en la Península, Baleares y Canarias, excep­
to el que octubo el ¡iremio en el concurso celebrado el 
año anteiior. Los artistas que residan fuera de Madrid 
debeián tener en cuenta esta circunstancia, para que 
sus trabajos queden en la Secretaría de los concursos 
dentro del plazo de entrega marcado.

2 “ Se concederán dos premios: el primero de 12.000 
pesetas y el segundo do 5.000 pesetas y un accésit de 
3.000 pesetas.

8 “ El programa a desari'ollar es el siguiente:
Museo del Coche.—Salas de exposición cuyo nú- 

mei'o y dimensiones se deja al arbitrio del concursante, 
de acuerdo con la superficie disponible, teniendo en 
cuenta que todos sus servicios se desarrollarán en las 
dos plantas inferiores del edificio y  que, según queda 
expresado, servirá de base para dicho Museo la colec­
ción de coches y objetos del Cuadariiós del Palacio Na­
cional. Podrán utilizarse, además, como salas de exposi­
ción los vestíbulos, galerías y patios cubiertos.

Taller de restauración de coches y demás objetos.
Almacén para depósito y desembalaje.
Biblioteca del viaje, que se compondrá: de una o 

varias salas para 5.000 volúmenes, sala de lectura para 
50 personas, un despacho para el Bibliotecario, oficina 
para dos empleados, archivo fotográfico, un pequeño 
cuarto para compostura de libros, otro para almacén, 
armarios especiales para gi'abados y  estampas y mesa 
adecuada para su examen.

El Museo del Coche y Biblioteca del Viaje llevarán 
afecto un pequeño organismo administrativo, que se 
compondrá: de un despacho para el Subdirector, Seci'e- 
taría y oficina para dos empleados.

Como servicios comunes a dicho Museo y Biblio­
teca se comprendei'á la Conseijería y el vestuario del 
personal.
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Servicio de guardarropa y lavabos.
Dependencia jiara el personal y material do incen­

dios.
Museo del Arte Popular.—Formará un organismo 

independiente del anterior y se desarrollará en las dos 
plantas superiores antes indicadas, pero podrá proyec­
tarse una planta más sobre las crujías interiores y late­
rales, si el concursante lo estimara preciso.

Comprenderá: Salas de exposición en el número y 
dimensiones que los concursantes juzguen conveniente, 
dentro del espacio disponible, pudiendo además utili­
zarse vestíbulos galerías y  patios cubieilos.

Una sala de conferencias de regulares proporcio­
nes.

Talleres de restauración de muebles y demás obje­
tos.

Almacén paia depósito y desembalaje.
Taller de fotografía.
Biblioteca de Arte Popular, Etnogi'afía y Folklore, 

compuesta de una o varias salas para 5.000 volúmenes, 
sala de lectui’a para 50 personas, archivo fotográfico, 
despacho para el Bibliotecario, oficina pai’a tres emplea­
dos, pequeño cuaido para compostura y arreglo de li­
bros, pequeño almacén, instalación de armarios para 
estampas y  láminas y mesa especial para su examen.

El Museo del Arte Popular y su Biblioteca lleva­
rán afecto un organismo administrativo que compren­
derá: despacho del Subdirector, Secretaría y Oficina 
para dos empleados.

Como sei'vicios comunes a dicho Museo y Bibliote­
ca se proyectai'án:
Conserjería y vestuario del personal.

Servicio de guardarropa y lavabos.
Dependencia para el personal y material de incen­

dios.
Se comprenderá en esta Zona del edificio el des­

pacho jdel Director afecto a los tres Museos.
4. “ Los concursantes podrán aportar sugerencias y 

nuevas ideas al anterior pi'ograma.
5. * Los documentos que se presentarán han de ser 

los que se expresan a continuación:
Una planta de emplazamiento a 1/2Ü0 de escala.
Una planta por cada piso a escala de 1/100.
Sección longitudinal y sección transversal a escala 

de 1/100.
Perspectiva, que podrá ser en color, de 1 metro 

por 0,70.
Dos alzados a escala de 1/100.
Una memoria explicativa.
Un avance de presupuesto.
Asi precisado el número eíndole^de estos trabajos, 

no podrán ser alterados por los concursantes.
6. “ Cada concursante tendrá derecho a presentar 

sólamente una solución.

7. ® Los concursantes deberán inscribirse en la Se- 
ci'etaría de los Concursos Nacionales (Ministerio de Ins­
trucción pública y Bellas Artes), en donde mediante la 
entrega de 25 pesetas, tendrán derecho a recibirlos do- 
cuuíentos siguientes:

Una planta general del solar disponible.
Dos planos con perfiles del mismo.
Un alzado de la fachada proyectada para el Museo 

del 'l’ raje.
Un gráfico de los coches y vitrinas del guadarnés 

del Palacio Nacional.
8. “ Se presentarán dos ejemplares de los planos; 

xtno en papel transparente y otro copia del primero, en 
papel feri'ogálico o azográfico.

Una de estas copias irá colocada sobre cartones o 
tableros contrachapados, sin marcos, y la otra, plegada 
en su cai'peta, en unión de los documentos restantes.

Se enti-egarán en la Secretaria de los Concursos 
Nacionales (Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Ai-tes) en los días laborables del 1 al 15 de Noviembre, 
ambos inclusive, de 11 a 1.

9. ® El Jurado para este Concurso se nombrará en 
la forma siguiente:

Un Presidente nombrado por el Consejo Nacional 
de Cultura, que lo elegirá de entre sus Vocales o bien 
designará a persona que estime competente en la mate­
ria objeto del Concurso y que no pertenezca al Con­
sejo.

Un Vocal, que propondi’á la Escuela Superior de 
Arquitectura; otro, la Academia de Bellas Ai'tes de 
San Fernando; oi.ro, propuesto por el Consejo Nacional 
de Cultura, y elegido precisamente entre los premiados 
en los Concui’sos anteriores, y oti'o que nombrará la 
Dirección General de Bellas Artes.

10 Inspirados estos Concui’sos, no sólo en el deseo 
de premiar obras de, singular niérito, sino también en 
el de alentar a los artistas, deberá el Jurado, si no ha­
llare mérito absoluto, atenerse al relativo de los tra­
bajos presentados para que así no quede desierto o sin 
adjudicación de recompensa el Concurso, asistiéndole 
la facultad de rebajar los premios si, a su juicio, ningu­
no de los proyectos piesentados fuese acreedor a la to­
talidad de los mismos.

11 La exposición de los proyectos que se presenten 
se celebrará denti'o del mes siguiente a la terminación 
del plazo de presentación de trabajo, y el Jurado emi­
tirá su fallo antes de que sea clausurada.

12 La obra que obtenga el primer premio pasará a 
ser propiedad del Estado.

13 Celebrado el Concurso, los artistas podrán reco­
ger por sí o por persona delegada al efecto, los proyec­
tos presentados sin que en ningún caso la Secretaría 
venga obligada a la devolución de los mismos.
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Transcurridos quince días desde la publicación el 
fallo del Jui'ado en la Gaceta de Madrid  ̂ la Secretaría 
dispondrá lo que consideie cotí veniente de los proyec­
tos que no hubiesen sido i'ecogidos.

Madi id 5 de Junio de 1934.— P. D. Ramón Prieto 
Sr. Director General de Bellas Artes {Gaceta del 7).

V i d a  c o r p o r a t i v a
A C T A S

Acta de la votación celebrada el día 19 de Mayo de 1934 para 
la elección de ocho carg'os regrlamentariamente vacantes en la 
Junta de Gobierno y de todos los de la Comisión de Depura­

ción Profesional

E<n Madrid, en el domicilio social, calle de A n ­
tonio Maura, 12, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 25 y 3 l del Estatuto y 25 y  47 del Regla­
mento, y previa la convocatoria oportuna, para 
proceder a las elecciones de los caraos de la Junta 
de Gobierno que corresponde renovar: Secretario, 
Tesorero, un Vocal representante de Provincias, un 
Vocal con cargo en una Diputación, un Vocal con 
cargo en un Municipio, tres Vocales de libre elec­
ción, así como los cargos todos de la Comisión de 
Depuración Profesional, a las 10 de la mañana del 
día l9  de M ayo de l934, se constituyó la Mesa de la 
elección, por el Sr. Decano-Presidente y los Secre­
tarios escrutadores: D. Santiago Climent, D. Fran­
cisco Cañoto Chacón, D. Sixto Cámara Niño, 
D. Fernando García Rozas y D. Julián Laguna 
Serrano, nombrados por la Junta de Gobierno 
para tal fin.

E l Sr. Decano-Presidente declara abierta la 
votación-

A  las cinco de la tarde el Sr. Decano-Presiden­
te, anuncia por tres veces, que se va a cerrar la vota­
ción e invita a los señores colegiales que aún no 
bayan emitido su voto para que lo bagan, después 
de lo cual, procede a votar la Mesa, declarando ter­
minada la votación, y que, en virtud de la misma, 
ban emitido voto 90 colegiales para la elección de 
los cargos de la Junta de Gobierno y para la elec­
ción de la Comisión de Depuración Profesional.

Seguidamente se procede al escrutinio, resul­
tando del mismo, la siguiente distribución de votos:

Cargos de la Junta de Gobierno
Secretario Votos

D . Rafael Martínez Higuera.......... 73
» Antonio Marsá Prat................... l3
» José M .“ Arrillaga....................... 2
» Julián Laguna Serrano..............  2

T otal...............  9o

Tesorero
D . Antonio Rubio Marín .
* Francisco Massot Verges 
» Jesús Carrasco M uñoz ■ • 
» Enrique Martí Perla • • • • 

Teodoro de Anasagasti- •

Votos

43
26
l7

2
2

T otal...............  9o

Vocal Representante de Provincias
D  Andrés Caballos...........................
» José M.^ Barbero - - -,......................
» Aurelio Botella..............................
» Jesús Martí y M artí......................
» Silvestre M . P a g ó la ......................

T otal.........

Vocal; por el Estado

D . Miguel Durán Salgado •
» Alfonso P ungairiño...............
» Miguel Angel Este V era.........
» José L. V aam onde....................
» César Iltrilla Carrasco...........

Total - •

Vocal con cargo en un Municipio
D . Gaspar Blein..............................

Adolfo Blanco..........................
Luis Martínez D iez...............
Manuel M uñoz Monasterio - 

Total - •

46
26
l5

2
1

90

43 
20 
l5
1
1

90

44 
23 
l5

2
90

Vocales de libre elección
D on Fernando A r z a d u n .................  44
» Luis Durán S algad o................... 43
» Gonzalo de Cárdenas................. 43
» Juan B- Subirana.............. 42
» José Manuel Bringas Vega - 3l
^ Gaspar Blein Z ara za g a ....  26
** Enrique López e Izquierdo • - • - l4
» Rafael Martínez Higuera.........  12
» Manuel Martínez Oyuelos • - - • 4
» Fernando Echevarría........  2

Secundino de Z u a z o ................. .. 1
> José Luis López Puigcerver • ■ - 1
» Teodoro de Anasagasti..............  1
» Luis Díaz Tolosana............. 1
» Antonio Marsá Prat........... 1
* Pablo Cantó In iesta ...........  1
» Joaquín M .“ Fernández Cabello 1

Total - - - • 263

Comisión de Depuración Profesional
PRIMER GRUPO.—Propietarios

Antonio Vallejo - 
Manuel Cabanyes 
José Fonseca • - • •

42
42
4l

4 ...........................................
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Votos

D . Luis de V illa n u ev a ...................... 4l
» Javier Fernández G o lf ín ........... 4l
» Pedro A lo n s o ................................. 4o
» Luis García de la R asilla ........... 6
» Mariano Rodríguez A v ia l......... 6
» Vicente Tem es................................. 6
» Gabriel de la Torriente............... 1
» José M.^ Rivas E u la te ............... ...........1

S u p l e n t e s

» Juan Arrate..................................... 43
» Jesús Carrasco P érez-Isla ......... 4l.
» Francisco Cañoto......................... 4o
» Manuel M uñoz Monasterio • ■ • 4o
» Gabriel de la Torriente............... 6
» Eduardo N u e d a ............................ 6
» Casimiro Lanaja B el................... 6
» Angel Laciana................................. 1
» Manuel Cabanyes.......................... 1

SEGUNDO GRUPO.—Propietarios

» Carlos López Romero ............... 43
» Fernando In ciarte........................ 43
» Felipe Trigo..................................... 42
» Miguel Angel Esteve Vera • • • • 4l
» Pablo Cantó In iesta ...........  ̂ • 39
» Fernando Echeverría ................. 37
» Luis Vegas P érez.......................... 8
» Manuel R ó d en a s.......................... 8
» Luis Gutiérrez Soto...................... 6

S u p l e n t es

» Luis Gutiérrez Soto ■ • .................. 42
» Casto Fernández-Sbaw............. 42
» Felipe López Delgado................. 4l
» Rafael Hidalgo de Cabiedes • • • 4l
» Adolfo Blanco .............................. 4l
» Javier Y árn oz................................ 4o
» Javier Barroso................................. 7
» Ignacio Fiter C la v é ...................... 6
» Ignacio Cárdenas.......................... 6

TERCER GRUPO.—Propietarios

» Enrique Martí Perla................... 80
» José Luis López Puigcerver •. • ■ 48
» Teodoro de Anasagasti............... 4l
» Luis Bellido..................................... 4l
» Joaquín Plá Laporta......... .......... 4l
» César Cort Boti • ............................. 7
» José Monasterio............................ 6
» Adolfo Blanco................................. 1
» Rafael Bergam ín.......................... 1
» Eduardo Garay y G aray........... 1

S u p l e n t e s  “Votos

D . Daniel Zavala ■ ■ ........................... 44
» Luis M osteiro ................................. 42
» Eduardo G am bra..........................  42
= Narciso C lavaría ..........................  42
» Eugenio Sánchez Ballesta........  39

Luis Menéndez P id a l.................  39
® Rafael Beréamín............................  6
» Manuel Sáinz de Vicuña......... 6
» José A raáón.....................................  6
» Fernando García Mercadal • • • • 1

E l Decano-Presidente da cuenta a la mesa y 
a los concurrentes del resultado de la votación y 
no apareciendo incompatibilidad alguna y a reser­
va de las que pudiera baber, quedan nombrados 
para los cargos que se indican los siguientes se­
ñores:

Cargos de la Junta de Gobierno
Secretario : don Rafael Martínez Higuera 
Tesorero; don Antonio Rubio Marín  
Vocal representante del Estado: don Miguel D u -  

rán Salgado
Vocal representante de provincias: don Andrés 

Ceballos
Vocal con cargo en un municipio; don Gaspar 

Blein Earazaga

Vocales de libre elección:

don Fernando Arzadun Ibarraren 
Adolfo López Durán 
Gonzalo de Cárdenas

Comisión de Depuración Profesional 
PRIMER GRUPO.—Propietarios

don Antonio Valle jo Alvar ez 
Manuel Cabanyes 

S u p l e n t e s  

don Juan Arrate
* Jesús Carrasco-Muñoz Pérez-Isla 

SEGUNDO GRUPO.-Propietarios

don Carlos López Romero 
F ernando Inciarte 

» Felipe Trigo Seco
S u p l e n t e s

don Luis Gutiérrez Soto 
» Casto Fernández-Sbaw  

TERCER GRUPO.—Propietarios

don Enrique Martí Perla 
» Luis López Puigcerver 

S u p l e n t e

don Daniel Zavala Aguilar
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Los restantes miembros de la Comisión de D e­
puración Profesional no pueden ser desiénados 
por el empate sufrido en la votación, lo que se eje­
cutará previa nueva convocatoria de elección.

Acto seguido se levanta la sesión, extendién­
dose de ella la presente acta que una vez leída la 
firman los componentes de la mesa en Madrid a 
las siete y diez de la fecba ut supra.

lénacio de Aldama, Sixto Cámara, Santiaéo 
Climent, Fernando García-Rozas, José Anéel Ca- 
rrión, J. Cañoto Cbacón.

Acta de la sesión celebrada por la Junta General extraordina­
ria celebrada el día 22 de Enero de 1934.

(Continuación de la del dia 19).

(Continuación)

F1 Sr. Huidobro contesta por la Comisión di­
ciendo no bay inconveniente en aclarar los puntos 
que desee el Sr. Díaz Tolosana.

Este vuelve a bacer uso de la palabra diciendo 
que este secretario debe ser solo representante del 
Colegio, debiendo todos estudiar bases, etc.

E l Sr. Vaamonde no ve inconveniente en am­
bas actuaciones, puesto que el contacto con el Co­
legio se ba de bacer mediante un individuo de éste, 
que estudiará las bases y las someterá a la Junta. 
En esta forma, con un reglamento general y  un ar­
chivo lo más completo posible, el secretario podrá 
estudiar con suficiente conocimiento de causa y 
proponer a la Junta, por lo demás, cuanta menos 
gente estudie las bases mejor, no existiendo peligro, 
puesto que se someten al Colegio.

E l Sr. Díaz Tolosana pregunta que quien es el 
que se ba de poner en contacto con el Colegio.

E l Sr. Azpiroz, de la Comisión, contesta que 
el presidente del jurado, que ba de ser nombrado 
por la entidad y la primera persona nombrada del 
jurado.

E l Sr. Díaz Tolosana no está conforme, pues 
en el caso general del Estado no se puede proceder 
en esta forma.

E l Sr. Azpiroz aclara que en este caso nom­
brará el Estado al presidente que estime oportuno.

sea o no técnico. Si el segundo miembro del jurado 
que representa al Estado lo és, no bay inconve­
niente en que el contacto con el Colegio sea de 
los dos.

Rectifica el Sr. Díaz Tolosana, aclarando el 
Sr. Bringas que cuanto se redacte ampliando el 
texto de la ponencia, será complicar, pues está bas­
tante claro: el secretario técnico, nombrado al ini­
ciarse la idea del concurso, se asesorará antes de 
redactar las bases y el contacto con el Colegio es 
solo necésario para fijación de premios y condicio­
nes morales, puesto que las técnicas las fijará o se 
verán en el plazo de información.

E l Sr. Díaz Tolosana ve el inconveniente de 
que si representa a la entidad, las bará para ella, 
sin que intervengan y pesen los intereses del Cole­
gio, encontrándose ésta con unas formas ambiguas 
con las que es muy difícil quizá en algunos casos 
poder definir.

E l Sr. Cárdenas (D . Gonzalo) le contesta que 
no ve este peligro, pues la redacción está clara: si 
el concurso es oficial, el Secretario técnico se pon­
drá en contacto con el Colegio, que lo aprobará o 
no, convocándose, el concurso en el primer caso ya 
con el asentimiento del Colegio. Si el concurso es 
particular, no bay caso, puesto que las bases las 
redacta el propio Colegio no pudiendo suponerse» 
y menos en un Reglamento, que un compañero 
baga unas bases contra la clase.

(Continuará)

ALTAS COLEGIALES
D .  A r t u r o  C c M itre ra s  B u e n o  

(D e s i le  1." d e  J u n i o )

Los designados en la primeia quincena del mes de 
Junio lian sido:

Día 4— D. Guillermo Díaz Florez 
D. Gonzalo Domínguez y 
D. Alfonso Dubó

Día 5—D. Miguel Durán Salgado y 
D. Vicente Bleed y Bleed.
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K to en en On4 00 VOO ki en 4k en ON4 00 VOO kVto en Os 4 00 VOp kAto en 4k en ON4 00 VOPkĴ to en •tk en On4 00 00 VOp kk to to en 4k en ONON4 00 VOO P H* to en •Ik4k en ON4 00 00 VOo HAON4k to O 00 On4k to O 00 ON■íkto P 00 On4k to p 00 ON■(kto O 00 ON4k to O 00 ON4k to o 00 On■tkto

B'g
so

S»'
tö
cr̂
3»-i>0

s :
-=1
C*5
PS03
3=*
03


